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Auto de sustanciación N°0162 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina Caldas, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

El apoderado de la parte demandante, mediante memorial, solicitó se fije nueva fecha para 

realizar la diligencia de secuestro en razón a que la diligencia se le cruza con otra audiencia 

en la ciudad de Ibagué; por ser procedente la petición se señala el día jueves veintitrés 

(23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) a las nueve de la mañana (09:00 a.m.), 

como nueva fecha para realizar el secuestro del siguiente bien: 

 

“Inmueble registrado en la Oficina de Instrumentos Públicos de Salamina - Caldas, bajo el 

folio de matrícula inmobiliaria Nº 118-13774, de propiedad de BERENICE VILLEGAS, 

jurisdicción del municipio de Salamina (Caldas)”. 

 

NOTIFÍQUESE al secuestre designado, señor CESAR AUGUSTO CASTILLO 

CORREA, de acuerdo a las disposiciones de ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
TULIO ANCÍZAR CARDONA SALAZAR 
JUEZ 
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